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La iniciativa, anuncia-
da por el Presidente Ga-
briel Boric, forma parte 
de las propuestas de la 
Comisión de Paz y En-
tendimiento, en la que la 
senadora Carmen Gloria 
Aravena participó como 
comisionada. Su recha-
zo por parte de algunos 
diputados que aspiran 
al Senado por La Arau-
canía genera preocupa-
ción sobre el compromi-
so real con una solución 
integral a la problemáti-
ca_. 

La senadora por La 
Araucanía, Carmen Glo-
ria Aravena, expresó su 
inquietud ante la falta 
de respaldo de algunos 
diputados de la Macro-
zona Sur —incluyendo 
a quienes actualmente 
aspiran a llegar al Se-

nado por la región— a 
la iniciativa presidencial 
que busca consagrar el 
reconocimiento consti-
tucional de los pueblos 
originarios presentes en 
Chile. 

Aravena, quien integró 
la Comisión de Paz y 
Entendimiento como co-
misionada, recordó que 
esta medida forma parte 
de las recomendaciones 
entregadas por dicho 
órgano, y representa un 
paso relevante como 
país. 

La senadora enfatizó 
que esta propuesta no 
es una iniciativa aisla-
da, sino que se suma a 
una serie de proyectos 
presentados en los úl-
timos años —varios de 

ellos desde el Senado y 
particularmente desde 
la oposición— que han 
buscado avanzar en el 
reconocimiento consti-
tucional de los pueblos 
indígenas. 

“No se comprende 
que, mientras desde el 
Senado y especialmente 
desde la oposición se ha 
empujado este tipo de 
reformas, hoy algunos 

diputados que aspiran 
a representar a regiones 
como La Araucanía se 
nieguen a respaldar una 
propuesta tan necesaria 
y coherente con ese ca-
mino”, señaló. 

Aravena agregó que 
“es lamentable que par-
lamentarios que buscan 
representar a una región 
con fuerte presencia in-
dígena se nieguen a re-

conocer esa realidad, 
rechazando un avance 
simbólico pero esencial 
para el entendimiento y 
la cohesión social”. 

Finalmente, advirtió 
que esta postura no solo 
desconoce tratados in-
ternacionales suscri-
tos por Chile, sino que 
también debilita la po-
sibilidad de construir 
una solución duradera y 
transversal:

“Quiero pensar que 
esta decisión responde 
a un desconocimiento 
del fondo de la propues-
ta, y no a una convicción 
de que el reconocimien-
to de los pueblos origi-
narios no es necesario. 
Porque si fuera así, sería 
aún más grave”, conclu-
yó.
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Senadora Aravena lamenta negativa de diputados de la 
Macrozona Sur a respaldar reconocimiento constitucional 
de pueblos originarios

En el desarrollo del 
trabajo de la Comisión 
de Paz y Entendimien-
to, presenté una serie 
de iniciativas en materia 
de desarrollo económico 
para la región de la Arau-
canía –y algunas otras 
con alcance también 
para la región del Bio-
bío los ríos y los lagos– 
pero que no lograron el 
consenso necesario, por 
distintas razones.

Sin embargo, hoy he 
decidido presentarlas e 
impulsarlas como sena-
dor de la región, separa-
damente de lo que pue-
da ser la implementación 
de las recomendaciones 
de la Comisión. Para 
ello, he tomado contac-

to con distintos empre-
sarios y emprendedores 
del mundo mapuche, 
con el fin de trabajar en 
pos de su concreción.

Una de estas ideas 
es el establecimiento 
de una Zona Franca en 
nuestra región.

De acuerdo con nues-

tra legislación, una Zona 
Franca corresponde a un 
área geográfica delimita-
da dentro del territorio 
nacional, donde se de-
sarrollan actividades in-
dustriales de bienes y de 
servicios, o bien activi-
dades comerciales, bajo 
una normativa especial 
en materia tributaria 

aduanera y de Comercio 
Exterior, que cuenta con 
una serie de beneficios 
en dichas áreas.

En este caso, la propo-
sición concreta señala 
que “se establecerá una 
Zona Franca con asiento 
en Temuco, la capital de 
la región de La Arauca-
nía, para el desarrollo in-
tegral y general del pue-
blo mapuche. Pudiendo 
actuar en forma indivi-
dual, o con las formas de 
organización jurídica que 
establece la legislación 
del Estado; y pudiendo 
asociarse igualmente 
con personas naturales 
o jurídicas no mapuche, 
en la medida que el con-
trol de la empresa la ten-

ga el asociado de origen 
mapuche. Todo ello, de 
conformidad con la ley 
respectiva que deberá 
dictarse”.

Para estos efectos, 
tendremos una primera 
reunión con el ministro 
de Economía el próximo 
lunes 7 de julio en San-
tiago.

Creo que esto podría 
significar un gran impul-
so al desarrollo econó-
mico, y a la creación de 
miles empleos asocia-
dos.

Para su concreción, 
esto requiere la dictación 
de una ley, que espero 
cuente con el apoyo de 
la bancada parlamenta-
ria regional.
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